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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informándole que el proceso se 
encuentra inactivo y hay liquidación de crédito, para lo que estime proveer. 
 
Bucaramanga, 19 de abril de 2021. 
 

 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
De conformidad con la liquidación del crédito presentada ante este despacho el día 3 de marzo 
de 2020 por parte del demandante, se activará el presente proceso y se ordenará correr 
traslado de la respectiva liquidación del crédito, tal como lo dispone el art. 110 del C.G.P. - 
 
Una vez ejecutoriado el traslado de dicha liquidación este despacho ordena enviar el presente 
expediente a los Jugados de Ejecución de Sentencia de esta ciudad. - 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 
 

ELIAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUEZ JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este auto se 
anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No.63 que se publica en 
la página web de la rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 
todas las horas hábiles del día 20 de abril 2021.  
 
 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ  
Secretario  


